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ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, A FAVOR 
DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO 
Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SUSCRIBIR 
EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN, LOS 
CONTRATOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE COMPRENDE QUE COMPRENDE 
EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, SU REGLAMENTO 
Y/O DEMÁS NORMATIVA APLICABLE EN LA MATERIA 
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